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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes rela tivas a n om bram ien tos, r e 
in tegros al serv icio  activ o , sep arac io 
n es, licencias p or en ferm o  y con fir
m ación en los cargos de los fu n cio 
narios de la A dm inistración  de Ju s
ticia que se in d ican  en las resp ec tiv as  
d isposiciones que se in sertan . —  Pá- 
0 nü  666

MINISTERIO DE HACIENDA T 
ECONOMIA

O rdenes separan do  d efin itivam en te del 
servicio  a los fun cionarios de este d e
partam ento  que se citan en las re s 
pectivas d isp osic ion es que se in ser
tan.—P ágina  689

Otra d ispon ien do  la ad ición  que se in-- 
serta al R eg lam en to  de.la  p ro fesión  de 
G estor adm in istrativo , re fe ren te  a las 
sanciones a im p o n er , por las causas 
que se indican , a  los re fer id os  G esto
res.—P ágina  669

Otra con ced ien d o  un m es de perm iso  
por en ferm o  a.1 A uxiliar especia liza
do de C om ercio doña C arm en P astor  

JS o lbes .—P ágina  670 _

Otra nom brando A yudante prim ero in
terino d el Cuerpo de M inas a don  
A dolfo K e tte r e r  S án ch ez . —  Pági- 
w  670

Otras in terv in ien do  prov ision alm ente  
las industrias que se m en cion an , a ju s

tándose a lo preven ido  en el D ecre ta  
de  23 de F ebrero  últim o y sus p o ste
r iores n orm as de ap licación . P á g .670

Otra prorrogando  hasta el día  15 de 
S ep tiem b re  próx im o el D ecreto  de 12 
de S ep tiem bre de ig^ó, con las m od i
fica c ion es  in troducidas p o ster io rm en 
te en lo que se r e fie r e  a  restricc ion es  
en el uso de las cuentas corrien tes y 
d ep ósitos .—P ágina  670

MINISTERIO BE LA GOBERNA
CION

O rden con ced ien do  e l em p leo  de Co
m an d an te, con la antigüedad  que se 
le señ a la , al C apitán de la Guardia  
N acional R ep u blican a  don P edro Ga
rrido M artínez.—P ágina  670

Otra circular d ispon ien do  que por los 
G obernadores' civ iles resp ec tiv os se  
haga con ocer a las C orporaciones lo
cales la v ig en cia  de los p recep tos  
conten idos en los artícu los que se 
enum eran  de la L ey  M unicipal d,e 
1Q35, a los fin es  de que sean cum pli
dos en sus prop ios térm in os, sin ex 
cusa ni p re tex to , en ev itación  de las 
resp on sab ilid ad es tam bién  señaladas.
■ Pám na  671 .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Orden conced ien do  los subsid ios que 
se  fijan  a los alum nos de la E scu ela  
N orm al d el M agisterio P rim ario nú
m ero 1 de M adrid, estab lec id a  en Va
lencia, que se m encionan .—Página  671

Otra d ispon iendo se encargue del d es 
p acho  y firm a  de los asuntos dej 
M inisterio de S an idad , durante Id 
ausencia  de su titular, el D irector  
g en era l de L u ch as San itarias.— P á
gina  671

Otra d ispon ien do cese en  el d esp ach o  
y firm a  d e leg ad a  de la D irección  g e
nera l de P ifm eñ a  E n señ an za  don  
Ju an  Com as Cam ps, por haberse  re 
in teg rad o  a  su carfgo don  C ésar  
G arcía L o m ba rd ía .—P ágina  671

Otra ju b ilan d o , con el h aber  pasivo  

que por c las ificación  le co rresp on 

d a , al A uxiliar su baltern o don S e

gundo Q uem ada Jim én ez .  — P ág i

na  671

Otra con ced ien do  la ex ced en cia  volun
taria al O ficial de A dm in istración  
de prim era  clase de este d ep arta 
m ento  doña D olores Ibarro la  Suá -  

rez.—P ágina  671

Otra creando en P arís una D elegación  
españ ola  para  la In fan cia  E v acu ada , 
con las facu ltad es y m isión  a cum plir 
que se es tab lecen  en el articu lado y  
apartados del m ism o que se inserta. 
—Página  671

Otra nom brando  ^Delegado de EspaA  
ña para  la In fan cia  E vacu ada , con 
resid en cia  en París, con el com etido  
y atribuciones que se le señ a la  en 
la d isposición  que se cita, a don  Ju an  
Com as C am ps.—P ágina  672

Otras rela tivas a n om bram ien tos, ju b i
lacion es, separacion es con p érd id a  de 
todos los d erech os  p ro fes io n a les , c e 
san tías, levan tam ien to  de sanciones  
e im p osic ión  de otras y destitu ciones  
d el p erson a l d ocen te de este d ep arta 
m en to , a que se re fie r en  las di.sp.osi- 
cion es corresp on d ien tes que se in ser
tan.—Página  672
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M I N I S T E R I O  D E  C O M U N I C A C I O 

N E S ,  T R A N S P O R T E S  Y  O B R A S  

P U B L I C A S

Orden fijando un plazo de quince días 
para que por las Jefaturas de Ser
vicio o Sección se remita a su D i
rección general respectiva rejación  
nominal del personal afecto: a cada 
servicio, expresando la jornada de 
trabajo efectivo que cada funciona
rio presia en la residencia oficial co
rrespondiente a; su destino, e lc\— 
Página 674

Otra disponiendo pase a la situación de 
supernumerario, por haberse incor
porado al servicio militar, el Carte
ro urbano don Antonio Muñoz Ruíz.  
— Página 675

Otra ídem id. don Manuel Martínez R e 
mis.— Página  675

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de. Carteros Urbanos, por ha
ber sido baja en el servicio militar, 
el Cartero urbano de tercera clase 
don Bernardo Fernández del R í o .— 
Página 675

Otra disponiendo el reingreso en el 
Cuerpo de Correos del Oficial de di

cho Cuerpo don Em ilio  Pita do Regó..  
— Página 675

Otra disponiendo quede sin efecto ¡a de 
2 Ó de Febrero último y en consecuen
cia, sea reintegrado al servicio, con

. cuantos derechos le correspondan, el 
Oficial de primera clase del Cuerpo  

Técnico de Correos don Andrés Mar
tínez Hernández.— Página 675

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Carteros urbanos a don 
A n gel  Serrano Pare ja.— Página 675

Otra concediendo licencia, por tiempo  
ilimitado, al Cartero urbano don Ma
nuel Martínez Pinilla.— Página 675

Otra jubilando, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda,' al 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Técnico de Correos don 
Ignacio Santos Redondo.  — Pági
na 676

Otra separando definit ivamente del 
servicio al Cantero rural de Borriol 
(Castellón) don Pablo Tomás A lba- 
lat.— Página 676

Otra disponiendo quede en la situación  
de disponible gubernativo el Ingen ie

ro primero del Cuerpo de Caminos.  
Canales y Puertos don A n gel  Fernán
dez y F ernán dez.— Página 676

Otra concediendo dos meses de licen
cia, por enferma, al Auxiliar de O fi
cinas doña Elisa Rodríguez Fernán

dez.— Página 676

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermo al j e f e  de Negociado de 
segunda clase de la Dirección gen e
ral de Marina mercante don Francisco  
Ugarte C hinchilla.— Página 676

Otra jubilando con carácter voluntario, 
con el haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda, al Inspector  
Jefe de primera clase del Cuerpo g e
neral de ServTcibs IWarviinws don 
José Montero Ríos y Reguera .—■ Pá
gina  676

Otra concediendo un mes de licencia
por enfermo al Auxiliar de Oficinas 
de la Marina mercante don Adolfo  
Mongo Aguado.— Página  676

Otra concediendo un mes de licencia,
por enfermo, al Auxiliar de la Mari
na mercante don Pablo M uute Ga
briel.— Página 676

A n k x o  ú n i c o .— S u b a s t a s .— A n u n c i o s  DE  

p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I lmo. S r . : Con i-echa 27 -de Julio 
pasado p or este M inisterio  se designó 
a don Francisco ¡Rodríguez ¡Cantón 
para desem peñar interinam ente el Juz
gado de ¡Primera fn sa tn cia  e In struc
ción de F ra g a , y resultando que dicho 
señor, que ¡pertenece al Cuerpo de 
O ficia les y A uxiliares de la A dm inis
tración de Justicia y ocupaba el cargo 
de O ficia l del Juzgado de Prim era 
Instancia núm ero 4 de ©ilibao, ha sido 
trasladado a prestar sus servicios al 
Juzgado de Lorca, se acuerda dejar 
sin efecto el nom bram iento hecho en 
su favo r para el desem peño del Juz
gado de F ra g a  y disponer que conti
núe prestando sus servicios en la  O fi
cialía  del Juzgado de 'Lorca.

. Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento /y efectos oportunos.

V a len cia , 15- de A gosto  de 1937. 

¡M A N U E L  IDE IIRUJO Y  O L L O

Señor 'Subsecretario de este ¡Ministe
rio.

Excm o. ¡Sr. : A  propuesta de ese T r i
bunal y  con el favo rab le  inform e de 
la  Sala  de Gobierno del T ribun al Su
prem o,

Este M inisterio ha resuelto que don 
Enrique A rroyo C a rce ller , M édico fo
rense propietario del Juzgado de In s
trucción  número 1 de M adrid, a g re g a 
do en comisión a los T rib u n a les P o 
pulares. de esta capita l, y  don José 
Izquierdo ¡Pascual, (Médico forense in 
terino del Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de V alen cia , pasen a prestar 
sus servicios, como p ropietario  y su s
tituto, respectivam ente, con, el ¡mismo 
sueldo anual que les está asignado 
conform e a su categoría en el Cuerpo 
a que pertenecen, a los Juzgados E s
peciales de ese T ribu n al.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V a len cia , 13 de A gosto de 1937.

M A N U E L  (DE I R U JO  Y  O L L O  

.S e ñ o r  'Presidente del T ribun al E sp e 
cial de E spion aje.

lim o . iS r .: Atendiendo a las  conve
niencias del servicio y acom odándose 
a las disposiciones vigentes en esta 
m ateria,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
a don H erm ógenes Pacheco G ordillo  
para  el ra ig o  de Juez E sp ecia l del 
T ribu n al P o p u la r de C astuera, d e
biendo cesar, p or tanto, en el de V o 
cal del expresado T rib u n a l que a c 
tualm ente venía desem peñando.

L o  d igo  a V . I. para  su conoci
m iento y efectos oportunos.

V alen cia , 13 de A gosto de 1937. 

M A N U E L  IDE ¡IRU JO  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . Sr. : A tendiendo a las con ve
niencias del servicio y acomodándose 
a las disposiciones vigentes en esta 
m ateria,

E ste ¡Ministerio ha resuelto ¡nom
brar a don A dolfo  F ran co  de M olina 
para él carg o  de V ocal del T ribunal 
P o p u lar de iCas'tuera, debiendo cesar, 
por tanto, en el de ju e z  especial del 
T rib u n al ¡Popular de E xtrem adu ra que 
actualm ente venía desem peñando.

¡Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia , 13 de A gosto  de 1937. 

M A N U E L  D E  IIRU JO  Y  O L L O  

.¡Señor Subsecretario de este M iniste
rio, V
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lim o. iSr. : Vista la ropuesta ele
vada ipor el Presidente del Jurado de 
Urgencia de Ciudad (Real y a tenor de 
lo dispuesto en los .Decretos de ió de 
■Diciembre de 1936 y  4 de Enero 
del año en curso,

Este (Ministerio acuerda, nombrar a 
don Manuel 'Rodríguez Plaza para 
el cargo de Secretario del Jurado de 
Urgencia de dic'ha capital con carác
ter interino.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos*.

Valencia, 1.13 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este ¡Ministe
rio.

Exorno. ¡Sr. : A propuesta de ese 
Tribunal, con el favorable informe de 
la Sala de 'Gobierno del Tribunal Su
premo y de 'Conformidad con lo d is
puesto en el artículo quinto del D ecre
to de 29 de Junio último, modificado 
por el de .12 del actual,

.Este /Ministerio acuerda nombrar a 
Tos funcionarios que figuran en la re
lación adjunta, que comienza con don 
José Sánchez iRomero y termina con 
don Pedro V illan  oel Forner, para los 
cargos que en la m isma se expresan, 
todos ellos dependientes de ese Tribu
nal, ios cuales percibirán el sueldo 
asignado al cargo respectivo’ y  que le 
será abonado con -cargo al crédito y 
en la forma establecidos en el artícu
lo sexto del Decreto anteriormente in 
vocado, s’in derecho a ningún, otro 
emolumento, salvo las 'dietas regla
mentarias en caso de desplazamiento.

¡Lo que digo a  V. E . para su cono
cimiento y efeeos.

Valencia, 13 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  D E  TRU JO  Y  OLLO 
Señor Presidente del Tribunal E sp e

cial de Espionaje.

Relación que se c ita :

Número ,1.—(José Sánchez Romero. 
—¡Cargo, -Secretario del Tribunal E s 
pecial de Espionaje.—'Observaciones, 
O fi ciad S a la  d e Aud i e n cí a d e M u r c i a .

2.—¡Federico Amérigo Marín'.— Ofi
cial d el Tribunal Especial de Espio
naje.

3..—»Jo!s*é Vidal González.-—A uxiliar 
del Tribunal Especial de Espionaje.

4.—Isidoro Torres ¡Casabella.— 
Auxiliar del Tribunal 'Especial de E s 
pionaje.

5*—'Herminia Gómez Mar-esco.—A u
xiliar del Tribunal Especiad de E s 
pionaje.

6.—Benito Clemente de Diego e Hi- 
nojar.— Secretario del Juzgado Espe

cial número 1 del Tribunal Espiona
je.

7.—-‘Joaquín Jover Solbes.— Secreta
rio del Juzgado Especial número 2 del. 
Tribunal Especial de Espionaje.—O fi
cial del Juzgado Municipal número 8 
de Madrid.

8.—'Francisco (Ruíz A viles.— Secreta
rio del Juzgado Especial número 3 
del Tribunal -de Espionaje.—Abogado 
fiscal interino del.-Tribunal Popular 
de Murcia y  después Magistrado' del 
mismo Tribunal.

9.—Francisco lO-rús C úsalo .— O fi
cial de Fiscalía .

10.—'José Luis Martínez Feduchi.— 
Oficial de los Juzgados Especiales del 
Tribunal de Espionaje.

1 1 .—Ju lián  Martínez P a rras.— Ofi
cial de Tos Juzgados Especiales del 
Tribunal de Espionaje.— Oficial del 
Juzgado de Prim era Instancia núme
ro 5 de Valencia.

1 2 .— Garlos Sambeaf Hernández.—- 
A uxiliar de Tos Juzgados Especiales 
del Tribunal de Espionaje.

13 .—'Pascual Peral Cogollos.—-Auxi
liar de los Juzgados Especiales del 
Tribunal de Espionaje.

14.— ¡Francisco -Serna Anón.—A uxi
liar de los Juzgados Especiales -del 
Tribunal de Espionaje.

15 .—Felipe Muñoz Soler.—Agente 
judiiea!, para el puesto a que le des

atine la ¡Presidencia del Tribunal.

16 .—'Luis ¡Payá Espinos.—Agente 
judiiieal, para el puesto a que Te des
tine la Presidencia del Tribunal.

-17 .—¡Rafael M olina ¡Martínez.—■ 
Agente judicial, para el puesto a que 
le destine la Presidencia del T ribu
nal.

18.—Alfonso ¡Rodríguez Rodríguez.
.—Agente judicial, para el puesto a 
-que Te destine la  Presidencia del T ri
bunal.—Agente judicial del Juzgado 
número 4 de M adrid.

19 .—A lfredo Palom ar Piqueras.—■ 
Agente judicial, para el puesto a que 
le  de-stáne la Presidencia del T ribu 
nal.

20.—Alberto Alemán Subirán.— 
Agente judicial, para el puesto a que 
le destine la Presidencia del T ribu
nal.

2 1.—José CaTatayud Bemet.—A gen
te judicial, para el puesto a  que le 
destine la  Presidencia del Tribunal.

22.—¡Pedro Vi llar r oel Formen— 
Agente judicial, para el puesto a que 
le destine la Presidencia del Tribu
nal.

Timo. S r . : A  propuesta del Presi
dente de la Audiencia Territorial de 
Albacete y a tenor de lo preceptuado

en los Decretos de 16 de Diciembre 
de '1936 y 4 de Enero del corriente 
año,

-Este Ministerio acuerda nombrar 
A uxiliar interino de la  Secretaría del 
Jurado de Urgencia de dicha capital 
a don Joaquín; Pérez García.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

Valencia, 10 de Agosto de 1937. 
M A N U E L  D E  TRU JO  Y  «OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

limo*. /Sr. : A virtud de la  propues
ta formulada por el Juez Especial del 
Tribunal Popular de Jaén y  acomo
dándose a lo pre.serito en eL artículo 
segundo del «Decreto de 16 de Diciem 
bre último, ,

Este Ministerio acuerda nombrar Se
cretario, del Juzgado Especial del T r i
bunal Popular de Ja é n  a l Oficial ha
bilitado del Juzgado de Prim era Ins
tancia e Instrucción de Tetuám don 
Eduardo Olaya ¡Martín, «que en la ac
tualidad desempeña el cargo de A uxi
liar del Juzgado Especial del Tribu
nal Popular d e  /Baza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 10 de Agosto de 1937. 
¡M A N U EL D E  IIRU'JO Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Timo. iSr. : Visita la  petición, formu
lada por don Gregorio Oiiivám García, 
Juez Especial al «servicio del Tribunal 
de Espionaje, y  acomodándose a le 
prescrito en Tas disposiciones vigen
tes,

Este M inisterio acuerda nombrarle 
para el cargo de M agistrado de la  S a
la de lo C iv il de la Audiencia T erri 
torial de esta capital, con carácter ¡in
terino, debiendo, no obstante, conti
n u aren  el desempeño del Juzgado Es 
p ed a l que .regenta, en tanto no sea 
cubierto dicho cargo por otro funcio
nario.

Lo digo a V. II. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 13 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLEO 

Señor .Subsecretario de este Ministe 
rio.

lim o. S r . : Vista la instancia eleva 
da a este departamento por don Agus 
Tin Aran da y ¡García de «Castro, en sú
plica de que se anule la  Orden de piT
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mero de D iciem bre de 1936, p or la que 
fue separado de¿ cargo de M agistrado 
del T ribun al Suprem o, y  visto asim is
mo el favo rab le  inform e emitido por 
la S a la  de G obierno de dicho A lto  
T rib u n a l, coincidente con el de la  co
rrespondiente 'Comisión ju d ic ia l; te
niendo en cuenta la lealtad  y  compe, 
tencia  dem ostrada en todo momento 
por el señor Aranda y G arcía de C as
tro,

Este M inisterio acuerda anular la 
O rden de prim ero de D iciem bre de 
1936, en lo referente a la  separación 
del M agistrado del T ribu n al Suprem o 
don A gustín  A randa y  G arcía de Cas
tro, y  disponer que se le reintegre al 
servicio  activo, siéndole de abono, a 
todos los efectos, el tiempo que ha 
perm anecido separado.

Lo d igo  a V . I. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes.

V a len cia , 10 de A gosto  de 1937.

M A N U E L  D E  T R U JO  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

lim o . .S r .: V ista  la  in stancia e le v a 
da a este departam ento por don José 
Fernández O rbeta, en su p lica  de que 
se anule la Orden de 2 de D iciem bre 
de 2936, p o r la  que fue separado del 
servicio activo  en e l cargo de ¡Magis
trado del T ribu n al Suprem o, d e c la 
rándole en situación de jub ilado, y 
visto asim ism o el favorable  inform e 
em itido por la  S ala  de G obierno del 
.mencionado A lto  T rib u n a l, coinciden- 
te con el de la  Com isión ju d icia l co
rrespondiente; teniendo en cuenta la 
lea ltad  y  com petencia en todo m o
m ento dem ostrada por el señor F e r 
nández O rbeta,

Este M inisterio acuerda anular la 
Orden de 2 de D iciem bre de 1936, en 
lo  referente a la jub ilación  del M a
gistrado del T ribu n al Suprem o don 
José Fernández O rbeta, y  disponer 
que se le reintegre al servicio  activo, 
siéndole de abono, a todos los efectos, 
el tiem po que ha perm anecido ju b i
lado.

(Lo d ig o  a V . I. p ara  su conoci
m iento y  efectos consiguientes.

V a len cia , 10 de Agosto de 1937. 
M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Excm o. S r . : A ccediendo a lo  so lici
tado por don Pedro M artínez N uevo, 
Secretario ju d icia l de la  categoría  de 
entrada en situación de excedencia

volu ntaria , que le fue concedida por 
Orden de 26 de Junio de 1937, con 
efectos retrotraídos al día 26 de M ar
zo de 1936, y  de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del D e 
creto orgánico de prim ero de Junio 
de 1911, m odificado por el de 22 de 
Enero de 1935, en relación con el ar 
tículo segundo del de 8 de M ayo 
próxim o pasado,

Este M inisterio  ha resuelto conce
der a dicho funcionario el reingreso 
al servicio activo como Secretario ju 
dicial de la catego ría  de entrada, des
tinándole para p restar sus servicios al 
Juzgado de Prim era Instancia de 
Chinchón y  asignán dole él sueldo, 
anual de nueve m il pesetas, corres
pondiente a su ca te g o ría ; todo ello 
sin perjuicio de la resolución que en 
su día pudiera adoptarse, con arreglo  
al Decreto de la  iPresidencia del C o n 
sejo de M inistros de 27 de Septiem 
bre de 1936.

Lo d igo  a V . E . p ara  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 13 de A gosto de 1937.
M A N U E L  D E  I'RU JO  Y  O L L O  

Señor P residen cia  de A udiencia de.
M adrid .

Excm o. S r . : V isto el oficio de esa 
presidencia, participando que el Se
cretario del Juzgado de ¡Primera In s
tancia de A loira, don A lfred o  Bárcena 
Llórente, abandonó, el cargo, desap a
reciendo en el mes de Septiem bre 
de 1936,

Este M inisterio aguerda la sep ara
ción .definitiva, con pérdida de todos 
los derechos (inherentes a su carg o, 
de dicho funciqnario, de conform idad 
con lo dispuesto en é l apartado d) 
del artícu lo  tercero del D ecreto  de 27 
de Septiem bre últim o.

Lo digo a V . E . p ara  su conoci
miento y efectos oportunos.

V a len cia , 13 de A gosto  de 1937.
M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor P residente de la A udiencia de
V a len cia .

Excm o. S r . : V ista  la  in stancia sus
crita  por don E m ilio  V izcaín o H er
nández, Secretario del Juzgado de 
Prim era. Instancia de L a  R o d a ; el cer
tificado facu lativo  que a la  m ism a 
acom paña, y el inform e favorable  em i
tido p o r el Juez titu lar de dicho Juz
gado,,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el D ecreto  de prim e
ro de Octubre de 19.27, ha tenido a 
bien conceder a dictho fundionario

treinta días de licen cia , p ara  poder 
atender a l restablecim iento de su sa 
lud, con derecho al percibo del sueldo 
entero.

L o  digo a V . E . para su con oci
miento y  demás efectos.

V a le n cia , 13 de A gosto de 1937.
M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente de la A u dien cia  de
A lbacete.

Excm o. S r . : V ista  la  instancia sus
crita p or don Enrique Doñate . M artí
nez, A gente ju d icia l del Juzgado de 
Prim era ¡Instancia número 5 de los de 
esta ca p ita l; el certificado facu ltativo  
que a la  m ism a acom paña y  el in 
form e favorable emitido por el Juez 
titu lar de dicho Juzgado,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el D ecreto de p rim e
ro de Octubre de 1927, ha tenido a bien 
conceder a dicho funcionario treinta 
días de. licen cia, para atender al res
tablecim iento de su salu d , con dere
cho al percibo de sueldo entero.

¿Lo que digo a V .  E . para su cono
cim iento y efectos.

V a len cia , 13 de A gosto  de 1937.
M A N U E L  D E  IIRUJO Y  O L L O  

Señor Presidente de la A udiencia de
V alen cia.

Excm o. ,S r .: D e conform idad con lo 
dispuesto en el artículo prim ero del 
Decreto de 4 de Enero últim o,

Este M inisterio ha  dispuesto co n fir
m ar en el cargo de O ficial del Ju zga
da de Prim era Instancia del distrito 
del Sur de A lican te  a don M axim iano 
Iranzo Asensio, e .1 cual percibirá el 
sueldo an u al de seis m il pesetas, esta
blecido para los de su clase en las 
p lan tillas  fijadas po.r el Decreto an
teriorm ente invocado, y  que se enten
derá devengado a p a rtir  del d ía  p ri
mero del mes actu al, fecha en que ce
sto en el carg o  de Secretario de dicho 
Juzgado, que interinam ente desem pe
ñ aba; todo ello con carácter accid en 
tal y a reserva de la resolución que 
en su d ía  pudiera adoptarse en re la 
ción con el D ecreto  de 27 de Sep
tiem bre de 1936 y ,sin perju icio  de su 
ulterior situación, con m otivo del aco
plam iento definitivo que con arreglo  
a dichas p lan tillas  oportunam ente h a 
brá de hacerse en todos los T rib u n a
les y. Juzgados de la nación.

Lo digo a V . E . p ara  su conoci
miento y  dem ás efectos.

Valencia-, 13 de A gosto  de 1937.
M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente de la  A udiencia  de
Valencia.
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NISTEMIRIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Denegada a doña Ana 
María Viada Moraleda, Auxiliar del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacieda pública, la excepción 
de incorporación a esta ciudad de V a
lencia, por Orden fecha 2 del actual, 
en virtud de 110 hallarse comprendi
da en los preceptos de la de 7 de 
Julio último, y habiendo transcurri
do el plazo de cinco días, a partir 
de la notificación de la denegación 
sin que la mencionada f uncionaria 
se haya presentado ¡en esta ciudad, 

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le confiere el apartado 
d) del artículo tercero del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Septiembre de 1936, 
se ha servido acordar la separación, 
definitiva del servifeio de doña Ana 
María Viada Moraleda, Auxiliar del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, perteneciente a 
la plantilla de 'la Subsecretaría de 
Hacienda y temporalmente adscrita 
a la Delegación de Placienda en la 
provincia de Madrid, com o com pren
dida en el apartado primero de la 
Orden de 7 de Julio anterior.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de ’ la interesada y demás 
efectos. Valencia, 13 de Agosto jde 
1937.

F. I > . ,

F. M ENDEZ ASPE . 
Señor Subsecretario d© Hacienda.

Ilmo. Sr.: Siguiéndose por el Tri
bunal Popular de Gerona, y bajo el 
número 28, causa por desafección al 
régimen contra don Joaquín Dávila 
Hug-uet, Auxiliar de cuarta clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, perteneciente a 
la plantilla de la Delegación de H a
cienda en aquella provincia, y con
tra doña María Teresa Mogas Llon- 
gueras, Auxiliar de tercera clase del 
expresado Cuerpo, hoy en situación de 
excedente voluntario, los cuales, por 
ignorado paradero, se encuentran 
procesados en rebeldía,

Este Ministerio, en uso de las fa 
cultades que le confiere el apartado 
d) del artículo tercero del Decreto 
d* la Presidencia del Consejo de Mi
nistros ea 27 de Septiembre de 1936,

se ha servido acordar la separación 
definitiva del servicio de don Joa
quín Dávila Huguet y doña María Te
resa Mogas Llongueras, Auxiliares de 
cuarta y tercera clase, respectiva
mente, del Cuerpo general de Adm i
nistración de la Hacienda pública, 
pertenecientes a la plantilla de la 
Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Gerona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de los interesados y de
más efectos. Valencia, 13- de Agos
to de 1937.

P. D.,
F. MENDEZ ASPE 

Señor Subsecretario de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Efectuado el reconoci
miento facultativo por el Servicio Sa
nitario del Instituto de Carabineros 
de don Manuel Calderón Gómez, Jefe 
de Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, perteneciente 
a la plantilla de la Dirección general 
de Propiedades y Contribución terri
torial, temporalmente adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Madrid, de conformidad con 
la Orden de 7 de Julio próximo pa
sado, y  resultando del dictamen que 
el referido funcionario se halla en 
condiciones de ivealizar su incorpora
ción, a pesar de lo cual no la ha rea
lizado dentro del plazo de cinco días 
señalado en la mencionada disposi
ción,

Este Ministerio, en uso de las fa 
cultades que le confiere el aparta,do ‘ 
d) del artículo tercero del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Septiembre de 1936, 
se ha servido acordar la separación 
definitiva del servicio de don Manuel 
Calderón Gómez, Jefe de Negociado 
d@ primera clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacien
da pública, com o comprendido en el 
apartado primero de la Orden de 7 de 
Julio anterior.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos. Valencia, 13 de Agosto de 
1937.

P. D.,
F. M ENDEZ ASPE 

Señor Subsecretario de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Dispuesta por Orden 
de 5 de Julio próximo pasado la in
corporación a esta ciudad de doña

Angela Hernando Espinal, Auxiliar 
de cuarta clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, perteneciente a la plantilla de 
la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Soria y temporalmente ads
crita a la de Madrid, y realizado el 
reconocimiento médico de dicha fun- 
cionaria por el Servicio facultativo 
del Instituto de Carabineros, de con
formidad con lo establecido en el 
apartado segundo de la Orden d© 1 
de Ju*lio último, cuyo dictamen acre
dita que la señorita Hernando Espi
nal no padece enfermedad que le im
pida acatar la Orden recibida,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta que la mencionada funcionaría no 
se ha incorporado a su destino en el 
plazo; ¡señalado al efecto, y usando 
de las átribuciones que le confiere 
el apartado d) del artículo tercero 
del Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de Septiembre 
de 1936, ha acordado la separación 
definitiva del servicio de doña Ange
la Hernando Espinal, Auxiliar de 
cuarta clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, como comprendida en el apar
tado primero, de la Orden de 7 de 
Julio último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de la interesada y demás 
efectos. Valencia, 13 de Agosto de 
1937.

.P. D.,
F. M ENDEZ ASPE 

Señor Subsecretario de Hacienda.

Ilmo. Sr. : El Reglamento de la
profesión de Gestor administrativo no 
ha previsto el caso de la sanción a im
poner a aquellos Gestores que dejen 
de pagar un determinado número de 
cuotas al Colegio en que estén inscritos. 
Es lógico que ante tal actitud no cabe 
otro recurso que la expulsión del Co
legio y consiguiente privación del car
go al no existir Gestores libres.

En su vista,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que al Reglamento de la pro
fesión de Gestor administrativo (De
creto de 28 de Noviembre de 1933, mo
dificado por el de 7 de Septiembre de 
*935) se añada la siguiente disposi
ción : * „

Cuando un Gestor administrativo 
deje de abonar seis cuotas mensuales 
consecutivas al Colegio oficial en que 
figure inscrito, será dado de baja en eh 
mismo, quedando privado d¡el cargo de 
Gestor y procediéndose a la devolu
ción de la fianza en la forma prescrita
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en el artículo cuarto del Reglamento, 
a instancia d¡el Colegia y deduciendo 
en primer término, a favor de éste, el 
importe de las cuotas devengadas.

Ro que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 10 de Agos
to de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general fie Comercio.

limo. Sr. : Resolviendo la instancia 
presentada, por el Auxiliar especializa
do de Comercio, doña Carmen Pastor 
Sol bes, con fecha 9 de Julio próximo 
pasado, '

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al mismo un mes de per
miso por enfermedad, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes ;vr con efec
tos a partir del 9 de Julio último.

Ro que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Videncia, 9 de 
Agosto de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general de Comercio.

En uso de la facultad que me con
fiere el artículo segundo del Decreto 
de 31 de Julio de 1936.

Vengo en nombrar Ayudante pri
mero interino, del Cuerpo de Ayudan
tes de Minas, a don Adolfo Ketterer 
Sánchez, quien prestará sus servicios 
en la Sección de Asuntos generales de 
esa Dirección general, debiendo acre
ditar, para la toma de posesión de su 
cargo, que posee el título de Capataz 
facultativo de Minas y Fábricas Me
talúrgicas.

Valencia, 11 de Agosto ele 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Ilusivísimo señor Director general de 
Minas y Combustibles.

limo. Sr. : Visto el escrito de fecha 
14 ele Junio último, de José Serraíosa 
Nadal, Presidente de la Sociedad Ge
neral de Autobuses (SOGEA), de Va
lencia, establecida en la calle de la Paz. 
número 36, de esta ciudad, solicitando 
la intervención de la mencionada So
ciedad,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general, 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la Socie
dad General de Autobuses (SOGEA),

establecida en Valencia, calle de la 
Paz, número 36, intervención que debe
rá ajustarse a cuanto al efecto previe
nen el Decreto de fecha 23 de Febre
ro y sus normas de aplicación de 2 de 
Marzo del corriente año.

Valencia, 10 de Agosto de 1937.

P. D.,
DEMETRIO I). DE TORRES 

Señor Director general de Industria.

limo. Sr. : Intervenida la Empresa 
«Unión Eléctrica Madrileña» por acuer
do del extinguido Comité de Interven
ción Provisional de las Industrias, con 
fecha 15 de Agosto de 1936,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
cíe Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto 
mantener la intervención de la Empre
sa «Unión Eléctrica Madrileña», inter
vención que deberá ajustarse a cuanto 
al efecto previenen el Decreto de fecha 
23 de Febrero y sus normas de aplica
ción de 2 de Marzo del corriente año. 

Valencia, 11 de Agosto de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general de Industria.

limo. Sr. : Intervenida la Sociedad 
Hidráulica de Santillana, por acuerdo 
del extinguido Comité de Intervención 
Provisional de las Industrias, con fe
cha 15 ele Agosto de 1936,

Visto el informe del Delegado-In
terventor en dicha Sociedad, de fecha 
12 de Febrero último,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora* de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
mantener la intervención de la Socie
dad Hidráulica de Santillana, interven
ción que deberá ajustarse a cuanto al 
efecto previenen el Decreto de fecha 
23 de Febrero y sus normas de aplica 
ción de 2 de Marzo del Corriente año. 

Valencia, 12 de Agosto de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general de Industria.

. limo. Sr. : Intervenida la Sociedad 
Hidroeléctrica (Española por acuerdo 
del extinguido Comité de Intervención 
Provisional de las Industrias,

Visto el informe del Interventor

Consejero Delegado de este Ministerio 
en la mencionada Sociedad,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el informe de 1a. Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto se 
mantenga la intervención de la Socie
dad Hidroeléctrica Española, domici
liada en Madrid, calle de N. M.a Ri- 
vero, número 10, intervención que de
berá ajustarse a cuanto al efecto pre
vienen el Decreto de fecha 23 de Fe
brero y sus normas de aplicación de 2 
de Marzo del corriente año.

Valencia, 12 de Agosto de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general de Industria.

Persistiendo en las circunstancias 
que dieron lugar al Decreto en mate
ria de restricciones en el uso de las 
cuentas corrientes y depósitos,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que se prorrogue hasta el día 
15 de Septiembre próximo el Decreto 
de 12 de Septiembre de 1936, con las 
modificaciones introducidas por el de 
13 de Octubre, Orden ministerial de 13 
de Noviembre, Decreto d¡e 9 de Enero, 
Orden ministerial de 14 de Marzo y 
Decreto de 15 de Julio últimos.

Valencia, 14 de Agosto de 1937.

P. D.,
F. MENDEZ ASPE 

Señor Director gejnerjal del Tesoro, 
Banca y Ahorro.

ORDENES

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES
Excmo. Sr. : En consideración a los 

.méritos contraídos en campaña por el 
Capitán de la Guardia Nacional Repu
blicana don Pedro Garrido Martínez,

Este Ministerio, de acuerdo con esa 
Inspección general, ha resuelto conce
derle el empleo de Comandante con la 
antigüedad de 25 de Enero último y 
efectos administrativos a partir de la 
revista del presente mes, quedando en 
el destino que tiene actualmente.

Eo digo a V. E. para, su conoci
miento y efectos. Valencia, 10 de Agos
to de 1937.

P. D.,
J. S. VID ARTE 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional P.eprablicana,
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En los artículos 166 al 169 de la Ley 
Municipal de 31 de Octubre de 1935 
se dispone que los créditos devengados 
por haberes de los funcionarios muni
cipales conservan para todos los efec
tos legales el carácter de preferentes ; 
se declara responsable del incumpli
miento de estos preceptos a los Or
denadores de Pagos, Interventores y 
Depositarios y se faculta a las Delega- 

. ciones de Hacienda para su abono con 
cargo a las participaciones que en las 
contribuciones del Estado tenga el Mu
nicipio deudor, y para que, en caso de 
110 existir esas participaciones, ordene 
al Depositario la imposibilidad de efec
tuar pago alguno en tanto 110 se ha
gan efectivos los haberes del personal.

No obstante la claridad de los iú- 
dicados preceptos, todos los días lle
gan a este Ministerio reclamaciones y 
quejas de funcionarios municipales a 
los que se adeudan grandes cantida
des, lo que demuestra que ni los Con
sejos ni las Delegaciones tienen en 
cuenta lo dispuesto en materia de taii 
gran importancia.

Conoce este Ministerio las dificul
tades propias de la situación creada a 
las Haciendas lógales por la criminal 
subversión fascista, y al objeto de lle
gar a normalizar el desarrollo de la 
vida ciudadana en los pueblos, se han 
creado los Consejos y se les está do
tando de facilidad en sus fuentes de 
ingresos, con amplitud y autonomía 
de que nunca gozaron los antiguos 
Ayuntamientos.

Por ello, y porque 110 es posible 
olvidar que el abono de sueldos y jor
nales tiene primacía indiscutible, 110 
sólo porque así lo disponga la Ley, 
sino porque la propia Constitución de 
la República así lo declara y lo afirma 
al definir al Estado como una Repú
blica de Trabajadores.

Este Ministerio ha dispuesto que 
por los Gobernadores civiles se haga 
conocer a las Corporaciones locales la 
vigencia de los preceptos contenidos 
en los artículos 166 al 169 de la Ley 
Municipal de 1935, y procuren y con
sigan que sean cumplidos en sus pro
pios términos, sin excusa ni pretexto, 
en evitación de las responsabilidades 
también señaladas.

Valencia, 13 de Agosto de 1037.

P. D.,
J. S. VID ARTE 

vSeñores Gobetmadores civiles de las 
provincias del territorio leal de la 
República y Delegados del Gobier
no en Santander, Burgos y Palencia 
(Santander), Asturias y León (Gi- 
jón), Aragón (Caspe) y Mahón.

' —  -:--XXX--— --  '■

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

lim o. S r .: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Normal del (Magisterio 
Primario número 1 de Madrid, esta
blecida en Valencia, y de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden de 
19 de Abril último (G A C E T A  del 30, 
páginas 467-468),

Este Ministerio ha acordado conce
der por el curso actual, ' con efectos 
económicos a partir del 15 de Julio, 
próximo pasado, lo¡s subsidios siguien
tes a los alumnos de dicho centro por 
las cantidades que a continuación se 
expresan :

A  José Martínez Alonso, cien pese
tas mensuales.

A (Dolores Pérez-Grueso Saguar, 
cien pesetas mensuales.

A  Julio ¡Ruíz Segovia, doscientas 
pesetas mensuales.

A Esperanza Rodríguez (Calle, cien 
p esetas mensuales, y 

A  .Francisco Gutiérrez Fernández, 
cien pesetas mensuales.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 12 de Agosto de 1937.
P . ID., 
N A V A L

Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

lim o. S r . : ¡Dispuesto por este Mi
nisterio que se traslade V. I. a París 
para, tratar de la resolución de diver
sos asuntos de carácter sanitario, 

Este Ministerio ha resuelto que du
rante su ausencia se encargue del des
pacho y firma de los asuntos de la 
Subsecretaría de Sanidad el Director 
general de ¡Luchas ¡Sanitarias.

Do comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 12 de Agosto de 1937.

P . D.,
J. P L A N E E L E S  

Señor Subsecretario de Sanidad.

Habiéndose reintegrado a su cargo 
don César García Lombardía, cesa con 
esta fecha en el despacho y firma de
legada de ¡la Dirección general de 
Primera Enseñanza don Juan Comas 
Cam.ps, que para ello fue designado 
por Orden ministerial de 15 de Julio 
último (¡GACETA del 20).

Valencia, a 12 de Agosto de 1937.

P. D .,
W . R O C E S

Señor...

lim o. .Sr. : D e conformidad con lo 
que previene el artículo 88 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y por tener más de 65 años cumplidos 
y 25 de. servicios abonables para ei 
disfrute de haber pasivo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Auxi
liar subalterno segundo don Segun
do Quemada Jiménez, afecto a este de
partamento.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 12 de Agosto de 1937.

P . D ., 
N A V A L

Ilustrísimo señor Subsecretario de Ins
trucción pública.

lim o. ,S r.: Vista la instancia de do
ña Dolores Ibarrola Suárez, O ficial de 
Administración de primera clase del 
escalafón técnico-administrativo de 
este departamento, solicitando la ex
cedencia, de acuerdo con lo que deter
mina el artículo 41 del Decreto de 7 
de Septiembre de .1918,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo que se dispone en el 
mencionado artículo del expresado Re
glamento, acceder a lo solicitado y 
conceder la excedencia al Oficial de 
Administración de primera clase do
ña D olores Ibarrola Suárez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos.

Valencia, 12 de Agosto de 1937.

P . D., 
N A V A L

Ilustrísimo señor .Subsecretario de Ins
trucción pública.

P ara el debido cumplimiento de lo 
dispuesto en los Decretos de La P resi
dencia del (Consejo de Ministros de 
28 de Junio (G A C E T A  del 29) y 6 del 
corriente (G A C E T A  del 7), y de 
acuerdo con las atribuciones que le 
confiere el artículo cuarto del último 
de ios Decretos citados,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer :

Primero. La creación en París de 
una D elegación española para la. In 
fancia evacuada, como única entidad
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responsable de cuanto se refiera a ins
talación, organización, educación e 
inspección de los grupos de niños es
pañoles residentes en el extranjero, 
cualesquiera que sean ios organism os 
que intervinieran en su evacuación o 
que contribuyan a su sostenim iento.

Segundo. La -Delegación española 
de .la In fan cia  evacuada será el ór
gano de enlace indispensable para 
aunar y arm onizar los esfuerzos que 
hasta la fecha vienen realizando espo
rádicam ente distintos Com ités y  o rga
nizaciones extranjeros para ayudar a 
ios niños españoles. A  ta l fin se adop
tarán por la citada D e leg ació n  cuan
tas m edidas estime pertinentes para 
obtener el m áxim o rendim iento y  e fi
cacia en la utilización  de las aporta
ciones que en m etálico o en especie 
se h agan , lo m ism o con destino a los 
niños españoles residentes en el ex
tranjero  que para  sostenimiento de las 
colonias establecidas en territorio es
pañol.

Tercero. L a  activ idad  de lá  D e le 
gación estará orientada hacia la  si
guientes finalidades esp ecíficas:

a) C onfeccionar el censo total de 
niños en edad -escolar refugiados en el 
extranjero que v ivan  lejos de -sus fa 
m ilias, tanto en 'Colonias colectivas 
como alojados en hogares p articu la 
res.

b) (Procurar p or todos los m edios 
aum entar el núm ero de 'Colonias co
lectivas sostenidas -con fondos del G o
bierno español o con auxilio  de otros 
organism os y  entidades. 'Con -ello se 
dism inuirá, por tanto, el total de n i
ños que actualm ente están colocados 
en régim en fam iliar.

c) D ar preferencia absoluta a los 
em igrados españoles p ara  la  entrega 
de niños que, pese a los esfuerzos que 
se realicen, no puedan ser albergados 
en Colonias colctivas. T a l preferen 
cia únicam ente queda condicionada a l 
inform e que se recoja - acerch de las 
circunstancias ambientales'’ que en to 
do caso habrá de solicitarse.

d) P rocurar que, sin  excepción, el 
cuidado, dirección  y  educación de los 
niños refugiados esté a cargo de p er
sonal idóneu español debidam ente se
leccionado, ya  -que otra cosa supon
dría dejación del deber in eludible  que 
el Gobierno de la R ep ú b lica  -tiene de- 
m antener v iv a , en quienes represen
tan la generación del p orven ir, la cu l
tura, len gu a  -e 'historia patrias.

Cuarto. E l citado organism o ten
drá, por delegación  de este (Ministe
rio, todas la s  atribuciones precisas y 
necesarias por lo que ;se refiere a es
tab lecer y m odificar el régim en edu
cativo y  de vida de los grupos de n i
ños españoles en el extran jero  en la

form a -que crea más conveniente, así 
como tam bién para la designación, 
traslado y  revocación del personal d o 
cente -que h aya  de ejercer su cargo en 
las Colon ias.

Quinto. E n las C olon ias ¡sosteni
das total o parcialm en te p o r una en
tidad extranjera podrá ésta, de acu er
do con la D eleg ació n , d esign ar perso
na que en su nombre in terven ga en la  
adm inistración; pero en todo caso el 
personal docente y  el régim en -educa
tivo  depende exclusiva.]nenie de aqué
lla.

Sexto. Q ueda, adem ás, autorizada- 
para establecer Subdelegaciones en los 
sitios en que -fuere necesario.

Séptim o. La D elegación  española 
de la In fan cia  evacuada elevará  a 
este M inisterio las propuestas que con
sidere precisas sobre -concesión de 
auxilio  económ ico a las Colonias exis
tentes y a las que puedan organizarse.

O ctavo. L a s  -distintas representa
ciones, -Comités y  D elegacion es espa
ñolas que -hasta la fecha han tenido 
intervención en lo referente a niños 
en e l -extranjero (País V asco, Santan 
der, C ataluñ a, A sistencia social, et
cétera) facilitarán  a la D eleg ació n  es
pañola de la In fan cia  -evacuada cuan
tos -datos, antecedentes, -fichas, etcéte
ra, puedan coadyuvar a  una m ejor 
norm alización y  eficacia  del servicio 
que le ha sido encom endado.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V a len cia , io de A gosto  de 1937.

P. D .,
W . R O C E S  

Ilustrísimo- señor D irecto r general de
(Primera Enseñanza.

I lmo. S r . : D e  acuerdo con lo  d is
puesto en los D ecretos de ,1a P re s i
dencia del C onsejo de M inistros de 
28 de Junio últim o (G A C E T A  del 29.) 
y 6 del corriente (G A C E T A  -del 7), y 
con el fin de darles debido cu m p li
miento,

E ste  M inisterio h a  tenido a bien 
nom brar a don Juan Com as C am ps 
D alegad o de E spañ a para la  In fan 
cia evacu ad a, con residencia en. P a 
rís. Siendo su cometido y  atribuciones 
los que se fijan en la  Orden m inis
terial de 10 del corriente.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

V a len cia , 14 de Agosto de 1937.

P. D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor (Director general de 
P rim era  Enseñanza.

En uso dé las atribuciones con feri
das p o r D ecreto de la  Presidencia del 
Consejo  de M inistros de 18 de Agosto 
de 1936,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a doña P u ra  Verd-ú Torm o 
P rofesora especial interina de D ibu jo  
de la E scuela  (Normal del M agisterio  
Prim erio número 2 de M adrid, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, co n sig
nado p ara  dicha p laza  en -el capítulo 
prim ero, artículo priim-ero, grupo no
veno, concepto quinto del vigetnte 
Presupuesto de este departam ento, pu- 
diendo optar entre dicho sueldo o el 
de los haberes que tenía asignados por 
el cargo oficial que desem peñaba an
teriorm ente.

Lo -que com unico a V . I . p ara  su 
conocim iento y  efectos.

V a len cia , 10 de A gosto de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general de
Prim era Enseñanza.

P o r haber cum plido, el 10 de M a
yo últim o, doña A d ela id a  Santos M a
gan to, (Maestra naciional de C a sfil- 
b lanco (B a d a jo z), la  edad de 70 años, 
fijada en el artícu lo  168 del E statuto  
general del M agisterio  para la  ju b i
lación  forzosa,

Este M inisterio ha -dispuesto d e c la 
rar ju b ilad a  a la  expresada M aestra 
n acion al, con el haber p asiv o  -que por 
clasificación le corresponda y  con efec
tos -desde la  in dicada fe-cha d e  ,10 de 
M ayo úHimo.

Lo d igo  a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás -efectos.

V a len cia , 10 de A gosto de 1937.

P. D .,
W . R O C E S  

Ilu strísim o s-eñor D irecto r general de
Prim era Enseñanza.

Com unicado p or la  Inspección de 
Prim era Enseñanza de B arcelona el 
que -doña A u relia  Osuna D íaz, M aes
tra n acional de M adrid, actualm ente 
en la  C olon ia esco lar de M ataró; don 
A gustín  A rm engol Mestr-e, M aestro 
nacional de Fono 11 o s a ; don José U di- 
na C o rtiles, (Maestro nacional de B ar
celona; doña C a ta lin a  C u quet C o y, 
M aestra n acional de C a p o la t, y  doña 
Teresa Sansa -Nequi, M aestra nacio
nal de M anresa, declarados incursos, 
por abandono de destino, en el artícu
lo 171 de la L ey de Ins-truodión pú
blica, no se han reintegrado a sus car
gos, a p esar de haber transcurrido con 
exceso el p lazo reglam en tario, ni han 
solicitado la  apertura del expediente 
que la  citada L ey previene, en -depura-
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ción de los hechos que motivaron la 
sanción que les fué impuesta,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 159 del Esta
tuto general del Magisterio, da. re
suelto que los expresados Maestros 
nacionales sean baja definitiva en el 
escalafón, con pérdida de todos los 
derechos (profesionales.

‘Lo diigo a V. I. para su conocimien- 
>to~y demás efectos.

Valencia, 10 de Agosto de 1937.
IP. £>.,

W. RO CES 
Ilustrísimo señor Director general de

Prim era Enseñanza.

Vistas las propuestas formuladas 
por la Junta de Inspectores de Pri
mera Enseñanza de Alicante, a espec
io a varios Maestres y ¡Maestras na
cionales de dicha provincia, declara
dos din cursos-, por abandono de des
tino, en el artículo ¡171 de la Ley de 
Instrucción pública, los cuales, a pé- 
sar de haber 'transcurrido con exceso 
el plazo reglamentario, no se han re
integrado a sus cargos ni han splici
tado la apertura del expediente que 
la citada Le¡y previ eñe. en depuración 
de los hechos que motivaron la san
ción que les ¡fué impuesta,

Este ¡Ministerio, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el artículo 159 del 
Estatuto general del Magisterio, ha 
dispuesto causen baja definitiva en 
el escalafón, con pérdida de todos los 
derechos profesionales, los siguientes 
Maestros y Maestras nacionales de la 
provincia de A licante:

Don Manuel L in a r e s  Martín, de Be- 
nimantell.

¡Doña Victoria García Hernán, de 
iRáfal,

Doña Concepción Martí I-serte, de 
Petrel.

Doña María Asmar Rico, de Pino
so, y

Doña Encarnación Pat'iño Villapol, 
de El da.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 de Agosto de 1937.

p . D .,
W. ROCES 

Ilustrísimo señor IDirector general de
Primera Enseñanza.

A propuesta de la Delegación de 
Primera Enseñanza del (Consejo de 
Aragón y en uso de las facultades con
feridas en el Decreto de la Presiden
cia del 'Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. La separación definitiva 
del escalafón, con pérdida de todos 
los derechos profesionales, de los 
Maestros nacionales de la provincia 
de Zaragoza que a continuación se ex
presan :

Don Julián Juárez, de San Mateo 
de Gállego.

Doña Pilar Serrano, de Maella. 
Doña 'Consuelo Artero, de Bujara- 

lo.z, y
Don Manuel ¡Collado, de Calatayud. 
■Segundo. La  jubilación forzosa; 

con el haber pasivo que por clasifi
ca ción les corresponda, de los si
guientes Maestros nacionales de la 
expresada provincia de Zaragoza: 

Doña Lucrecia de Federico, de Cas- 
pe.

Doña Leonor Tejada Leturia, de 
Caspe.

Doña 'Fermina ¡Rico, de Lécera, y 
Doña Mercedes .Serrano, de Villa- 

mayor.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Valencia, 9 de Agosto de 1937.

P. D.,
W . RO C ES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza,

Dada qu-enta po.r ,1a Inspección de 
Primera Enseñanza de Tarragona que 
doña Umbelira Abarca iNocito y doña 
Mercedes Muiños 'Castre, Maestras 
pacionales de Tivenys y Bot, respec
tivamente, en dicha provincia, decla
radas incursas, por abandono de des
tino en el artículo 171 de la Ley de 
Instrucción pública, y transcurrido 
con exceso el plazo reglamentario, no 
se han reintegrado a sus cargos ni 
han solicitado, la*, apertura del expe
diente que la citada Ley previene, en 
depuración de los hechos que motiva
ron la sanción que les fué impuesta, 

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta lo preceptuado en el artículo 159 
del Estatuto general del Magisterio, 
ha dispuesto que las expresadas Maes
tras nacionales sean baja definitiva en 
el escalafón, con pérdida de todos los 
derechos profesionales.

Lo digo a V. I. para su conocí- , 
miento y demás efectos.

Valencia, 9. de Agosto de 1937.
P . D.,

W. R O C E S ’ 
Ilustrísimo señor Director gen-era' de 

Primera Enseñanza.

A propuesta de la Comisión escolar 
de Primera Enseñanza de Badajoz 
(Castuera) y  en uso de las facultades

conferidas en el Decreto de la P resi
dencia del Consejo de M inistros de 
27 de Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto la  se
paración definitiva del escalafón, con 
pérdida de todos los derechos profe
sionales, de doña ¡Rosalía Pérez P a r 
tido, Maestra nacional de Monterru- 
bio de Serena; doña Lucrecia Cortés 

. Casado, M aestra nacional de Villa- 
franca de los iBarros, y don ¡Primi
tivo Cabrera Yedros, Maestro nacio
nal de Fcenlabrada de los Montes, to
dos de la  expresada provincia de B a 
dajoz.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Agosto de 1937.
P. D.,

W. RO CES 
Ilustrísim o señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Ilm o. (Sr.: 'Con fecha 18 de Junio 
último se ordenó el traslado a Oca- 
ña, para prestar servicio en la  Sec
ción administrativa de ¡Primera E n 
señanza, al funcionario administrati
vo, Oficial de segunda clase, don José 
U trilla Comas, y no habiéndose pre
sentado en el plazo de treinta días que 
determina el Reglam ento de 7 de 
Septiembre de 1918 en su artículo 18, 
párrafo segundo,

Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con el artículo 22 del men
cionado ¡Reglamento, declarar cesante 
al Oficial de Administración de se
gunda clase de que se trata.

Lo. digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 14 de Agosto de 1937.
P . D ., 
N A V A L

Ilustrísim o señor .Subsecretario de 
Instrucción pública.

Ilm o. .S r .: Con fecha 8 de Junio ú l
timo se ordenó el traslado a Gerona, 
para prestar servicio en la Sección ad
m inistrativa de Prim era Enseñanza, 
al Oficial primero de este M inisterio 
don Em iliano de Dios Pérez, y no 
habiéndose presentado en el plazo de 
treinta días que determina el ¡Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 en 
el párrafo segundo de su artículo 18, 

Este ¡Ministerio h a resuelto, de 
acuerdo con el artículo 22 del men
cionado Reglam ento, declarar cesan
te al Oficial de Administración de 
prim era clase don Em iliano de Dios 
Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
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Valencia, 14 de Agosto de 10-37.

IP. D., 
N A V A L

Ilustrísimo s-eñor Subsecretario de
Instrucción pública.

limo. S r .: 'Con fecha primero de 
Julio último se ordenó el traslado a 
Alm ería, para prestar servicio en la 
Sección administrativa de Primera 
Enseñanza, al funcionario administra
tivo, Jefe de Adimnistraoión de terce
ra clase, don Enrique -Subiranes Bo
rras, y  no ¡habiéndose presentado en el 
plazo de .treinta días que determina el 
IReglamento de 7 de Septiembre de 
19I18 en el párrafo segundo del artícu
lo 18,

Este Ministerio Iha resuelto, de 
acuerdo con ej artículo 22 del men
cionado Reglamento, declarar cesante 
al Jefe de Administración de tercera 
clase don Enrique Subirá,nes Borrás.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 14 de Agosto de 1937.

P. (D., 

N A V A L

Ilustrísimo señor .Subsecretario de
íiistrucción pública.

Visto el expediente gubernativo in
coado al Maestro nacional de Heren- 
cd a (C iiu dad- L ib re) d o n G a sp ar S o - 
brino -Bastante,' con motivo de haber 
sido declarado incurso, por abandono 
de destino, en el artículo 171 de la 
Ley de Instrucción pública;

Resultando que de las actuaciones 
seguidas en este expediente se dedu
ce que el interesado- estuvo ausente de 
su escuela desde el .15.de Noviembre 
hasta el 25 de Mayo últimos, fecha 
esta última en que -se vio obligado a 
reintegrarse a su escuela por haber 
sido declarado incurso en el citado 
artículo u71 de la Ley de Instrucción 
pública;

•Resultando que en 15 de Noviembre 
obtuvo quince días de licencia del A l
calde de dicha localidad, dejando 
atendida la. enseñanza, aun cuando na
da participó a la  Inspección de P ri
mera Enseñanza, como era su deber;

Resultando que, agotada dicha l i 
cencia, ifué encargado del Depósito 
de Intendencia de Manzanares, donde 
no cesó hasta la  fecha de.1 25 de M a
yo último, no obstante lo dispuesto 
en la Orden circular de la Dirección 
general de Primera Enseñanza, fe
cha 13 de ¡Febrero último, sin que

pueda alegar ignorancia de la misma 
y sin que durante la prestación de sus 
servicios en dicho cargo lo pusiera en 
conocimiento de la Inspección de P ri
mera Enseñanza de la  provincia, in
cumpliendo sus deberes profesionales 
y de relación con sus- superiores;

. 'Considerando que no obstante que
dar justificada en parte-su  ausencia 
de la escuela y haber venido prestan
do sus servicios a favor de la causa, 
es 'indudable que el referido Maestro 
nacional ha incurrido en negligencia 
en el cumplimiento de sus deberes 
profesionales.; que el 'Consejo local de 
Prim era Enseñanza de dicha, locali
dad hizo uso de atribuciones! que no 
tenia conferidas, y que se ha dado lu
gar a una sustitución a todas luces 
ilegal, que es preciso sancionar, ve
lando por e] prestigio de la Adminis
tración e interés de la  enseñanza;

Vistos los informes de la Inspección 
de Primera Enseñanza de Ciudad L i
bre y de la Inspección general de P ri
mera Enseñanza,

Este 'Ministerio ha dispuesto : 

Primero. Levantar a don Gaspar 
Sobrino Bastante, Maestro nacional de 
Herencia (Ciudad Libre), la nota de 
incursión en el artículo ¡171 de la Ley 
de Instrucción pública, que le fue im
puesta por Orden 27 de Abril último 
(G A C E T A  117 de M ayo) .

Segundo. Imponer al expresado 
Maestro nacional la corrección terce— 
ra del artículo 161 del Estatuto ge
neral del M agisterio, o sea represión' 
pública, con nota en el expediente 
personal, por tiempo superior a dos 
años.

'Tercero. O bligar al interesado- a 
reintegrar las cantidades indebidamen
te percibidas, desde que se ausentó de 
su escuela, por ¡pirésitar servicios en el 
Depósito de Intendencia de Manza
nares, hasta la fecha que se reintegro 
a su destino, a excepción de las can
tidades abonadas al sustituto, que, se
gún ¡recibos obrantes en e1 expediente, 
suman 6 15 'pesetas, y 

Cuarto. Destituir a.1 Presidente del 
Consejo local de 'Herencia, por extra- 
limitación de atribuciones, advirtién
dose al A lcalde del Ayuntamiento de 

• dicha localidad de la usurpación de 
atribuciones en que ha incurrido.

L o digo a V. I. para su conocimien
to y demás .efectos.

Valencia, 10 de Agosto de 1937.

P. ID.,
W . R O C E S 

Ilustrísimo señor 'Director general de 
Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : Las modificaciones esta
blecidas en la organización del Mi
nisterio de Comuideaciones, Transpor
tes y Obras públicas, la ampliación 
y reajuste de servicios, obligan a ve
rificar un acoplamiento de personal, 
para lo cual es condición previa la 
fijación exacta del trabajo concreto 
que cada cual realiza, sitio donde pres
ta sus servicios y remuneraciones que 
percibe. Por otra parte, la Comisión 
seleccionadora, constituida por Orden 
ministerial fecha 15 de Julio, necesita 
consultar asimismo los datos que a 
continuación s¡e determinan.

A tal fin, vengo a disponer :

Artículo1 primero. Ptii el plazo de 
quince días, a contar de la publica
ción de esta Orden en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, cada Jefatura de Ser
vicio o Sección remitirá a su Dirección 
general- despectiva relación nominal 
duplicada, del personal afecto a cada. 
Servicio o Sección, sin excepción al
guna, expresando la jornada de tra
bajo efectivo que cada funcionario 
presta en la dependencia oficial res
pectiva y precisamente en la residen
cia oficiál correspondiente a su desti
no. La ausencia de tal residencia o la 
falta de incorporación serán sancio
nadas en cuanto se conozcan, consi
derando expedidos o extinguidos todos 
los plazos de tolerancia en la presen
tación.

Artículo segundo. En dicha rela
ción por Cuerpos se indicará también 
el sueldo que percibe cada funcionario, 
más las remuneraciones, gratificacio
n es/etc., que percibe por todos con
ceptos, sin excusa ni omisión alguna.

Los Jefes de Sección certificarán di
chas relaciones, bajo su responsabili
dad personal, recabando los datos 
exactos en la forma que mejor lo au
tentifiquen.

Articulo tercero. El Ministro, y en 
su delegación los Subsecretarios, de
terminarán, a la vista de tales rela
ciones y de los informes que estimen 
oportunos, los sobresueldos (y su cuan
tía dentro de- las normas legales) que 
deban mantenerse a partir de primero 
de Septiembre de 1937, sin que sobre 
estas decisiones quepa recurso admi
nistrativo alguno, por hallarse en sus
penso todos los derechos de los fun
cionarios, y éstos, en desempeño in
terino de síís cargos.

Lo que comunico a V. I, a los
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efectos pertinentes. Valencia, 10 de 
Agosto de 1937.

B. G IN E R  D E LO S RIOS 

Señores Subsecretarios de Comunica
ciones, Transportes y Obras públi
cas.

lim o. vSr. : En uso de las atribu
ciones que rae están conferidas, de 
conformidad con lo ^establecido en la 
Orden ministerial de 31 de Mayo pa

sado,
He tenido a bien declarar en situa

ción de supernumerario, por haberse 
incorporado al servicio militar, al Car
tero urbano de primera clase, con el 
haber anual de 3.500 pesetas, don 
Antonio*, Muñoz R ui7,, afecto a la Car
tería de la Administración Principal de 
Granada, en Baza.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Valencia, 6 de Agosto de 1937.

P. D., 
RICARD O  G ASSE T 

Señores Director general, Ordenador 
de Pagos, Jefe del Negociado de Pre
supuestos y Administrador principal 
de Granada, en Baza.

limo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, de con
formidad con lo establecido en la Or
den ministerial de 31 de Mayo pasado, 

Pie tenido a bien declarar en si
tuación de supernumerario, por haber
se incorporado al servicio militar, al 
Cartero urbano de segunda clase, con 
el haber anual de tres mil pesetas, don 
Manuel Martínez Remis, afecto a la 
Cartería de la Administración Princi
pal de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Valencia, 4 de Agosto de 1937.

P. D., 
RICARD O  G ASSET 

Señores Director general, Ordenador 
de Pagos, Jefe del Negociado de Pre
supuestos y Administrador principal 
de Madrid.

lim o. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el Cartero urbano de ter
cera clase don Bernardo Fernández del 
Rió, en situación de supernumerario, 
por la que solicita la vuelta al servicio 
activo por haber sido baja en el ser
vicio militar. De conformidad con lo 
establecido en la Orden ministerial de 
31 de Mayo pasado,

He tenido a bien conceder el re
ingreso en el Cuerpo de Carteros ur
banos, con el haber anual de dos mil 
quinientas pesetas, al citado supernu
merario, don Bernardo Fernández del 
Río.

IfO digo a V. X., a los efectos opor-.

tunos. Valencia, 7 de Agosto de 1937.

P. D., 
RICARDO  G A SSE T  

Ilustrísimo señor Director general.

lim o. Sr. : Vista la instancia sus
crita por don Em ilio Pita do Regó, ex 
Oficial del Cuerpo de Correos, solici
tando su reposición en el cargo de 
funcionario del mismo, y

Resultando que el recurrente fué 
separado en virtud de R. O. de 5 de 
Agosto de 1915, dictada como conse
cuencia de expediente en que se apre
ció la comisión de dos faltas muy gra
ves, y fundamenta su petición en que, 
habiéndose pronunciado la resolución 
administrativa citada con anterioridad 
al fallo de los Tribunales de Justicia 
que entendieron en el mismo asunto, y 
siendo este fallo de carácter absoluto
rio, no cabe que sobre idéntico hecho 
se dicten dos resoluciones opuestas, in 
vocando la sentencia de lo Contencio- 
so-administrativo de iq de Mayo de 
1911 y la O. M. de 23 de Noviembre 
de 1935, por la que se repone en su 
empleo a un funcionario de Correos, 
en aténción a que, según determina la 
sentencia del Tribunal Supremo de 22 
de Octubre de 1924, no es lícito que la 
Administración, en cuanto a la propia 
persona y a los mismos hechos, pro
fiera resoluciones diametralnuente 
opuestas a aquellos pronunciamientos 
que no pueden menos de estimarse fir
mes y definitivos respecto de la per
sona y del hecho.

Resultando que la Junta Informati
va propone la rehabilitación del señor 
Pita do Regó.

Considerando que, aun cuando los 
hechos que motivaron la separación del 
señor Pita do Regó fueron en su día 
debidamente apreciados, 110 cabe des
conocer ni la doctrina sentada poste
riormente por el Tribunal Supremo 111, 
sobre todo, que ella ha sido apireada 
por este Ministerio en el caso del fun
cionario citado, lo cual constituye un 
precedente que establece una situa
ción de analogía que obliga, en cierto 
modo, por razones de equidad, a adop
tar en este caso semejante una. reso
lución favorable, teniendo en cuenta, 
además, el largo tiempo que el recu
rrente ha estado sufriendo la sanción 
impuesta y  la profunda transformación 
experimentada en todos los órdenes de 
la sociedad en los últimos tiempos.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por la Junta Informativa 
de Justicia, ha dispuesto la rehabili
tación de don Em ilio Pita do Regó, 
disponiendo su reingreso en el Cuer
po de Correos, sin que de esta resolu

ción se derive ningún otro efecto n 
favor del interesado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 2 de A gos
to de 1937.

P. D., 
RICARD O  G A vSSE T  

Ilustrísimo señor Director general de 
Correos.

limo. Sr. : Don Andrés Martínez
Hernández, Oficial de primera clase del 
Cuerpo Técnico de Correos, fué sepa
rado definitivamente del servicio, con 
fecha 2Ó de Febrero último, por no 
figurar su nombre entre los adscritos 
a la Principal de Málaga que siguieron 
a las fuerzas leales al evacuar éstas 
la citada capital, y habiendo justifica
do suficientemente que no concurrieron 
en su caso las causas por las que se 
dispuso su separación, ya que dicho 
funcionario se encuentra prestando ser
vicios en el Ejército,

Este Ministerio ha dispuesto que
de sin efecto la Orden de este depar
tamento anteriormente citada, en cuan
to afecta a don Andrés Martínez Pler- 
nández, quien será reintegrado al ser
vicio con cuantos derechos le corres
pondan, pero quedando sujeto a lo pre
venido en el Decreto de 27 de Septiem
bre de 1936. ,

L o digo a V. I, a los efectos opor
tunos. Valencia, 5 de Agosto de 1937.

P. D., 
RICARD O  GAvSSET 

Señor Director general de Correos. 
Señor Ordenador de Pagos de este M i

nisterio.

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
y con atreglo a lo establecido en el 
artículo 31, reformado, del Reglam en
to orgánico vigente,

He tenido a bien conceder el re
ingreso en el Cuerpo de Carteros ur
banos, con el haber anual de tres mil 
quinientas pesetas, al excedente volun
tario don Angel Sei rano Pareja.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 11 de Agosto de 1937.

P. D., 
RICARD O  G A SSE T  

Ilustrísimo señor Director general de 
Correos. >

lim o. Sr. : De conformidad con la 
propuesta formulada por esa Dirección 
general, y con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 31, reformado, del v i
gente Reglam ento orgánico del Cuer
po de Carteros urbanos,

He tenido a bien conceder al fun
cionario del Cuerpo de Carteros urba
nos, con el haber anual de dos mil qui-
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nientas pesetas y destino en la Carte
ría de la Subalterna de Segorbe (Cas
tellón), don Manuel Martínez Pinilla, 
licencia para permanecer separado ó el 
servicio, por tiempo ilimitado, r- o me
nor de un año, sin disfrute de sueldo 
y en las demás condiciones que el men
cionado artículo determina.

Do digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, n  de Agosto de 1937.

P. D., 
EICARDO GASSET 

Ilustrísimo señor Director general de 
Correos.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por esa Di
rección general, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 104 del Re
glamento orgánico” de 11 de Julio de 
1909 y 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas de 22 de Octubre de 192Ó,

lia  tenido a bien declarar en situa
ción de jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
al Jefe de Negociado de primera cla
se del Cuerpo técnico de Correos, don 
Ignacio Santos Redondo, que causará 
baja en el servicio activo el día 21 
del actual, en cuya fecha cumple los 
veinte años de servicios efectivos.

Do digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Valencia, 20 de Julio de 1937.

P. D.,
RICARDO GASSET 

Señor Director general de Correos. 
Señores Director general de la Deuda, 

Seguros y Clases Pasivas, y Ordena
dor de Pagos de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me han sido conferidas, de acuer
do con lo establecido en el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 27 
de Septiembre de 1936,

He acordado separar definitivamen
te del servicio al Cartero rural de Bo- 
rriol (Castellón), con el haber anual de 
*•363*75 pesetas, Pablo Tomás Albalat.

Do digo a V. I. a los efectos consi
guientes. Valencia. 2 Agosto de 1937.

P, D., 
RICARDO GASSET 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr. : En virtud de las facul
tades que confiere el Decreto de 20 de 
Agosto de 1936,

Este Ministerio se ha servido dis
poner quede en la situación de dis
ponible gubernativo el Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, don Angel Fernández y Fer
nández, afecto a la Jefatura de Seña
les marítimas.

Do digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Valencia, 7 d,e Agos
to de 1937.

P. D .f
e d f i d i o  a d o n s o

Señor Subsecretario de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Como resolución a ins
tancia elevada por el Auxiliar de Ofi
cinas de esa Dirección general, doña 
Elisa Rodríguez Fernández, en súpli
ca de que se le concedan dos meses de 
licencia por enfermedad, a propuesta 
de esa Dirección general,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediendo a la inte
resada dos meses de licencia por en
ferma, al término de los cuales debe
rá incorporarse a su destino en esta 
Administración Central.

Valencia, 9 de Agosto de 1937.

B. GINER DE DOS RIOS 

Señores Director general de Marina 
mercante, Jefes de la Sección de 
Personal y de la Subsección Econó
mico-administrativa .

Señores...

Ilmo. Sr. : Como resolución a ins
tancia presentada por el Jefe de Ne
gociado de segunda de esa Dirección 
general, don Francisco Ugarte Chinchi
lla, en súplica de que se le conceda un 
mes de licencia por enfermedad, la 
cual acredita con certificado médico 
que acompaña ; a propuesta de la Sec
ción de Personal y de acuerdo con &sa 
Dirección general,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediendo al intere
sado un mes de licencia por enfermo, 
con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y R. O. complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924 (GACETA del día 13). 

Valencia, 9 de Agosto de 1937.

B. GINER DE DOS RIOS 

Señores Director general de Mari
na ulereante, Jefes de la Sección de 
Personal y de la Subsección Econó- 
mico-administratiFa.

Señores...

Ilmo. Sr. : Vista la instancia pre
sentada por el Inspector Jefe de pri
mera del Cuerpo general de Servicios 
Marítimos, Delegado marítimo de Va
lencia, don José Montero Ríos y Re
guera, en súplica de que se le conce
da la jubilación voluntaria, teniendo 
en cuenta que, según manifiesta el 
mismo, cuenta con más de sesenta y  
cinco años de edad y veinte de'servi
cios al Estado, que no está sometido 
a expediente gubernativo ni se halla 
incluido en los preceptos del Decreto

de 27 de Septiembre de 1936 (GACE
TA del 29),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se acceda a lo solicitado, con
cediéndole la jubilación voluntaria con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda.

Valencia, 9 de Agosto de 1937.

B. GINER DE DOS RIOS 

Señores Director general de Marina 
mercante, Jefes de la Sección de 
Personal y de la Subsección Econó- 
.mico-admin istrativa.

Señores...

Ilmo. Sr. : Vista la instancia pre
sentada por el Auxiliar de Oficinas de 
esa Dirección general, don Adolfo Mon- 
ge Aguado, solicitando un mes de li
cencia por enfermedad, la cual acredita 
con el certificado médico que acompa
ña ; a proputase
ña ; a propuesta de la Sección de Per
sonal y de acuerdo con esa Dirección 
general,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediendo al solici
tante un mes de licencia por enfer
medad, con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y R. O. complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924 (GACETA del 13).

Valencia, 9 de Agosto de 1937.

B. GINER DE DOS RIOS 
Señores Diraector general de Marina 

mercante, Jefes de la Sección de 
Personal y de la Subsección Econó
mico-administrativa.

Señores...

Ilmo. S r . : Como resolución a ins
tancia elevada por el A uxiliar de O fi
cinas de esa ¡Dirección general, con 
destino en la Delegación M arítima de 
Tarragona, !D. Pablo ¡Munte Gabreil, 
en súplica de que se le conceda un 
mes de licencia ¡por enfermedad, la 
cual acredita con certificado facultati
vo; visto el informe favorable de la 
Secpión-d-e Personal y a propuesta de 
la Dirección igenera 1 de M arina mer
cante,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con arreglo a lo dis
puesto en el ¡Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 19.18 y R. O. complemen
taria de 12 de Diciembre de 1.924 (GA
C E T A  del 13).

Valencia, 9 de Agosto de 1937.
B. G IN E R  D E  LOS RIO S 

Señores Director general de Marina 
mercante, Jefes de las .Secciones de 
Personal y  de N avegación y de la 
Subsección Econúmdeo-admini;stra(- 
tiva.

Señores...


